
P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

cuyo registro se solicita, por veinte años en España, a 
favor de D. SANTIAGO FONTANALS MARTI, de nacionalidad 
española y domiciliado en BARCELONA, calle General Mitre, 
nS 145, por :

" APARATO DOSIFICADOR DE LIQUIDOS 

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A .
- , ) - ) ) -  ) t -  t t - 1 ) =  ! ) = ) ) -  t t -  ! t =  H - ) ] -  t t -  tt =

La presente PATENTE DE INVENCION, cuyo registro 
se solicita por veinte años en España, tiene por objeto el 
de garantizar la fabricación y explotaoión,con carácter exclu­
sivo, en nuestra Nación, de un " APARATO DOSIFICADOR DE LIQUI- 

$ DOS ", tal y como se describe a continuación y queda represen­
tado en la hoja de dibujos, que se acompaña.

El referido aparato dosifioador de líquidos, objeto 
de la presente PATENTE DE INVENCION, ofrece características 
propias tales, en ouanto a su originalidad, construcción esmera- 

10 da, gran rendimientos, facilidad de manejo, y utilidad práctica
se refiere, que lo hacen de gran aceptación para los fines a
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....s encuentra atinad..
En la hoja de dibujos que se acompaña (de tamaño y 

forma reglamentarios: 31 x 21 cms.) se han representado a títu­
lo de ejemplo, no limitativo, el aparato dosificador de líqui­
dos, así como las distintas partes ó elementos que lo inte­
gran, no reivindicándose tales representaciones, ya que podrán 
ser fabrioados y construidos a base de otros tipos ó formas, 
siempre que se presten a ello y conserven la esenoialidad del 
objeto a que nos referimos.

D E S C R I P C I O N :
Los elementos y dispositivos accesorios constituti­

vos del aparato dosificador de líquidos, objeto de la presente 
PATENTE DE INVENCION, son los siguientes:

Un depósito general (l),que contiene el líquido a 
dosificar, a cuya base vá acoplado un segundo depósito, el 
depósito dosificador (3). La base del depósito general (1), 
lleva un tubo central (2), destinado a la comunicación entre 
los dos depósitos.

El depósito dosificador (3) se encuentra conectado 
con la atmósfera, mediante un tubo regulador de dosis (4).

La base del depósito dosificador (3), lleva un tubo 
de descarga (7). Alternativamente, el tubo central (2) y el de 
descarga (7) estarán abiertos ó cerrados, mediante una válvula 
de doble efecto (6), maniobrable merced a un conjunto apropia­
do (8).

Para describir clara y suficientemente el aparato 
dosificador de líquidos, objeto de la presente PATENTE DE INVEN- 
OION, lo representamos en la única Figura, consignada en la 
adjunta hoja de dibujos, en la forma siguiente:

La citada Figura, es una representación esquemática 
del aparato dosificador de líquidos, quedando en ella represen­
tados: el depósito general (1), el tubo central (2), el depósi-
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to dosificador (3), el tubo regulador (4), la válvula (6), 
el tubo de descarga (7)) y el conjunto de maniobra de la 
válvula (5) y (8).

FUNCIONAMIENTO:
Introducido el líquido a dosificar en el depósito 

general (1 ), ae procede al ajuste del tubo regulador (4), a 
fin de obtener la dosis deseada (ello se logra subiéndolo ó 
bajándolo). - Una vez regulada su posición, automáticamente 
se obtiene la dosis exacta en el depósito (3) que ha pasado 
del depósito general (1 ) por el tubo central (2). Bastará 
mover la válvula (6) para que se cierre el tubo central (2) 
y se abra el tubo de descarga (7). El ciclo siguiente comenza­
rá en el momento de colocar la válvula (6) en su posición pri­
mitiva.

V A R I O S :
Tanto de los materiales, formas y disposiciones 

de los elementos como del conjunto de lo que constituye la 
presente PATENTE HE INVENCION, son susceptibles de variación, 
siempre que el cambio no altere la esencialidad del objeto a 
que nos referimos y sobre el cual ha de recaer el privilegio 
de invención, que se solicita.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, 
son cierto y fiel reflejo de lo que se pretende registrar como 
PATENTE DE INVENCION, y en consecuencia deberán ser aquéllos 
tomados en un sentido amplio, nunoa limitativo.

El solicitante se reserva el derecho a obtener 
los oportunos registros complementarios (Certificados de Adi­
ción) al presente, por los perfeccionamientos que la práctica 
y explotación del invento puedan aconsejarle en el futuro.
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N O T A  D E  R E I V I N D I C A C I O N E S .

La presente PATENTE DE INVENCION, cuyo registro se 
solicitador veinte años en España, a favor de D. SANTIAGO 
FONTANALS MARTI, de nacionalidad española y domiciliada en 
BARCELONA, calle General Mitre, n^ 145, por: " APARATO DOSI- 
FICADOR DE LIQUIDOS ", recaerá sobre las particularidades ca­
racterísticas de las siguientes REIVINDICACIONES :

13.- Aparato dosificador de líquidos, esencialmente 
caracterizado por encontrarse constituido por un depósito gene­
ral que, en su base inferior lleva adaptado un segundo depósi­
to, el dosificador. Dichos depósitos van unidos (y por tanto 
se comunican) por un tubo central,coaxial con los depósitos.
El depósito dosificador se encuentra a la presión atmosférica 
apropiada, mediante un tubo de eje paralelo a los de los depó­
sitos, y que puede ser subido ó bajado, a voluntad.

23.- Aparato dosificador de líquidos, según la ante­
rior reivindicación, é igualmente caracterizado porque, el de­
pósito dosificador vá provisto de un tubo de descarga que, me­
diante una válvula de doble efecto, se abre al cerrar el tubo 
central y viceversa.

¿3.- " APARATO DOSIFICADOR DE LIQUIDOS ".
Todo conforme a lo descrito en la precedente Memoria, 

que consta de cuatro hojas, foliadas y mecanogaafiadas por una 
sola cara, representándose a título de ejemplo, no limitativo, 
en la hoja de dibujos, que se acompaña. /I
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